
  

Quito, 10 de mayo de 2014 

Señores 

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Gerente General 

VMC Telecomunicaciones S.A. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

VMC TELECOMUNICACIONES S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de 

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía VMC TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

El doctor Javier Robalino Orellana, en adelante el “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto de 

setecientas noventa y dos (792) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de la compañía VMC TELECOMUNICACIONES S.A., a favor de la señora 

Gabriela María Herdoiza Guerrero, en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionaria Número de Valor Nominal 

Acciones Acciones US $ 

10-mayo-2014 Dr. Javier Robalino Gabriela María 792 1.00 

  
Orellana 

Nacionalidad: Uscuatoriana 

Et 1706996483 

Estado Córil: Casado 

Vopo de Inversión: Nacional   
Herdoiza Guerrero 

Nacionalidad: |cuatoriana 

vto 17092285379 

Estado Civil: Casada 

Tipo de Inversión: Nacional:     
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

ANÚbCM) 
Dr. Javier Robalino Orellana 

Cedente 

LI, ULO YU y 

  

Sra. María del Consuelo Peña Mena 

Cónyuge Cedente 

  

rg Gabriela María Herdoiza Guerrero 

Cesionaria 
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De nuestras consideraciones: 

¿S CIA. LTDA. 

VMC TELECOMUNICACIONES S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Companías, comunicamos a usted que el día de 

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía VMC TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

La señorita Zoila María Estefania Pinos Galindo , en adelante el “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y 

absoluto de ocho (8) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de la compañía VMC TELECOMUNICACIONES S.A., a favor de la señorita María Belén 

Herdoiza Guerrero, en adelante la “Cestonaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionaria Número de Valor Nominal 

Acciones Acciones US $ 

10-mayo-2014 Zoila María María Belén 8 1.00 

Estefania Pinos 

Galindo 

Nuctonalidad: |:cuatoriana 

ce 7323109 

Estado Ciril: Soltera 
Tipo de Inversión: Nacional     

Herdoiza Guerrero 

Nacionalidad: |ocuatoriana 

¿o 1706056294 

Estado Ciril: Soltera 

Lipo de Inrersión: Nacional     
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 2    
Srta. Zoila María Estefania Pinos Galindo 

Cedente 

  

Srta. María Belén Herdoiza Guerrero 

Cesionaria 

 


